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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............ año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 .
Extranjero: • 22'50 » 45 » 90 *

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
soiidhrán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loa números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimos ^or cada palabra. Al ori<inal 

scompafiará un sello móvil de 90 céntimos por ceda 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaríe 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l it ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAdOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.7ttolrloI,aV •ni» Península, Islas adyac,- itus, Canarias y te- 
li m áJrioa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ilTil), P omQ1í*01ón> «i en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

?Kwín6taPa«a0ne8 del ^ierno son obligatorias para la capital do 
•bidiinní. b .6 e? Pal,lioan oficialmente en ella, y desde cuatro 
<iaoT¡embredeX1887)demAaPU6blORd9 U miam* Provinci*- (Ley de 3

¥ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
A Bo l h t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ¿v 
y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán, 'iajo su más estrecha respontablU* 
T dad, de conservar los números de ..ate Bo l e t ín , coleccionados ordo
" nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a« fina) 
T de cada semestre.

_ SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE TRABAJO y  PREVISION

. . ORDEN
DeiíL°n^r': Vi-Sta la dimisión que del cargo de 
presentan TrabaÍ° en Zaragoza ha

L-Uis del Valle P^cual, 
referiría ^.lni.st.eri° ha tenido a bien admitirle la 

m da.dimisión.
baHem^^ 4 de mayo de 1931--Francisco L. Ca- 

Sen°r Director general de Trabajo.

(Gaceta 11 m ayo 1931).

__ SECCIÓN SEGUNDA
Gfihin - . NÚm* 2-150- 

rn° c*vd de la provincia de Zaragoza.

Elecciones municipales.
En p CIRCULAR

Creto de 10 dispuesto en el De-
ei actual n kreri? de Ia Gobernación de 13 

Lb t in  Of iÓt Pt 1 a , d° ,en la Gaceta del 14 y Bo- 
??nvocar a a u a m,8ma fecha, he acordado 
¿Os 8igu¡enf‘ ^“^.municipaíes en los pue- 
n°ncayo A]fo’ ^lber,te de San Juan, Alcalá de

Almunia de Doña Godina, 
nS 8* Cetina Pi ^a*at?rao> Castiliscar, Cerve- 

hlprana, En’il» u6 08 Caballeros, Cariñena,
1 > 'abara, Gotor, Herrera de los

Navarros, Layana, Lécera, Letux, Longás, Lu- 
c^na de Jalón, Luesma, Malpioa de Arba, Moros, 
Nuez de Ebro, Orcajo, Pradilla de Ebro, Ruesta, 
Samper del Salz, Sierra de Luna. Sos del Rey 
Católico, Terror, Villar de los Navarros, Oseja, 
Berdejo, Morés, Ruesta, Escatrón, Ambel, Azua- 
ra, Aldehuela de Liestos, Gallocanta, Leciñena, 
Mozota, Paracuellos de la Ribera, Pina de Ebro, 
Romanos, Ariza, La Muela, Brea, Pastriz, Ala- 
gón y Salillas de Jalón, para el día 31 del actual.

La proclamación de candidatos se verificará 
el domingo 24 del corriente. La antevotación 
para ser proclamados por propuesta de electo
res se celebrará el jueves día 21, y la elección, 
el domingo 31.

En estas elecciones no se aplicará el art. 29, o 
sea, que la elección se celebrará aunque el nú
mero de candidatos proclamados fuese igual 
al de los llamados a ser elegidos: en todo lo de
más que no se oponga a este Decreto, la elec
ción se regirá por la ley de 8 de agosto de 1907, 
continuando en sus puestos las Comisiones ges
toras designadas hasta la toma de posesión de 
los Concejales que se elijan el día 31 del mes , 
en curso.

Encarezco a todos los pueblos a los que afec- 
. ta esta elección, se produzcan con la mayor 
* corrección e imparcialidad para que resplan
. dezca la verdad del sufragio, encargando a sus 
• Alcaldes me den cuenta del resultado de las 
! mismas una vez celebradas.

Zaragoza, 15 de mayo de 1931.
El Gobernador, 

Manuel Lorente Atienza.
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Núm. 2.151.

Reses mostrencas.—Circular.
El Alcalde de Paracuellos de Jiloca me co

munica que por el vecino de aquella localidad 
Blas Blasco Bueno, ha sido recogida el día 11 
del actual, una caballería de las siguientes se
ñas: yegua, edad cerrada, pelo castaño, alzada 
regular, los dos pies de atrás patiblancos y una 
estrella blanca en la frente, la cual se halla de
positada a disposición de quien acredite ser su 
dueño, previo cumplimiento de los requisitos 
legales. .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumpli
miento de lo determinado en el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905; advir
tiendo que en el caso de que no se presente su 
dueño a recoger dicho semoviente en el plazo 
de quince días, se venderá en pública subasta; 
con arreglo a lo dispuesto en el mencionado 
Reglamento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

Núm. 2.166. -

CIRCULARES
Habiéndose fugado del Manicomio de Nues

tra Señora del Pilar de esta capital, el día 11 
del actual, el demente recluido en el mismo 
Domingo Asín Novales, natural de Montañana, 
de 33 años de edad, estatura regular, delgado, 
viste traje de pana con vivos, alpargatas blan
cas y boina azul; . .

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones y procedan a su detención, caso 
de ser habido, dando cuenta a este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.
* * *

Habiéndose fugado del Manicomio de Nues
tra Señora del Pilar de esta capital, el día 13 del 
corriente, el procesado demente Isidro Lisan- 
dra Victores, de 33 años de edad, estatura re
gular, delgado, viste traje de pana con vivos en
carnados, alpargatas blancas y boina azul; , , 

‘ Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones y procedan a su detención, caso 
de ser habido, dando cuenta a este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.164.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Anuncio.
Acordado por esta Delegación practicar una 

visita inspección por el impuesto del Tim
bre de los pueblos del partido de La Almunia, 
ha sido.nombrado para llevarla a efecto el ins
pector técnico D. Carlos Alvarez Rodero, afec
to a la Representación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

Lo que, por medio de este anuncio, pongo en 
conocimiento de los contribuyentes, y Autori
dades de los expresados pueblos, los que pres
tarán a dicho inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem
peño de su cometido.

Zaragoza, 15 de mayo de 1931.—El Delegado 
de Hacienda, P. S., (ilegible). 

SECCIÓN QUINTA
Nxím. 2.152.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. José Elvira y Apellániz, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza; ,
Hago saber: Que el Excmo. Sr. Gober 

civil ha dictado, con fecha de hoy, el siguíi
«Decreto: De conformidad con 10 Pr^P N. 

por el señor Ingeniero Jefe de este D^tii' * 
ñero, y no habiendo presentado el reel®“ 
la carta de pago del depósito del 95 por P 
rala mina «Zaragoza 3.a», número L ■ 
término de Mequinenza, según dispone e 
lo 20 del Reglamento para el Régimen 
noria de 16 de junio de 1905, he acordad ca^ 
celar el expediente, a tenor de lo ord 
el párrafo l." del art. 93 del citado Regí» 
mentó.» _ f)FTciAL

Lo que se inserta en este Bo l e t ín djsp0. 
para conocimiento del interesado, seg . ¿e 
nen los artículos 135 y 150 del Regh . ^j. 
16 de junio de 1905 para el Régimen 
nería. T a  Elvira. 

Zaragoza, 16 de mayo de 1931. u

Núm. 2.158. .n-
Recaudación de Contribuciones de la Pr0 

cia de Zaragoza.

Cédula de notificación.

En el expediente ejecutivo de fe’ 
contra Vd. instruyo, se ha dictado, , 
cha. la siguiente . ailigeoCiaií

Providencia'. Vistas las anteriores = en k 
y resultando que la finca «Casa, su

M.C.D. 2022
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™lle de la Virgen, núm. 18, de 136 metros cua- 
™ados; linda derecha oon camino de Luoem, 
i/nuierda con Gnsp'm Paños y espalda con An 
ionio Arana; líquido imponible 26 25 Pesetas>* 
porque tributaba D. José Lapiedra Arana de 
Kola, consta en la actualidad inscripta a 
nombre de los cónyuges D. F7n®\sco JjaP,edl^ 
Solsona v D.a Engracia Arana Lafuente, de pa 
radero desconocido, se declara a éstos respon- 
cables del descubierto que se persigue, y se 
acuerda hacerles saber que si en el plazo de 
cinco días, que determina el articulo 15 í del 
Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 
1328, no comparecen en las oficinas de esta 
air-ncia a satisfacer la suma de setenta pesetas 
setenta y tres céntimos, que es en deber por 
contribución urbana, correspondiente a los 
años 1915 a 1960, se procederá a lo que haya 
lugar. .

Y refiriéndose a Vdes. la anterior providen
cia, se la notifico en la forma que dispone el 
art. 154 del Estatuto vigente. ,

Pedrola, a siete de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—El Recaudador, Tomás A us. 
Síes. D. Francisco Lapiedra Solsona y D.a En

gracia Arana Lafuente.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu
dores de paradero desconocido por medio del 
“Boletín Oficial”.

D. Mariano Tremps Garin, Recaudador auxiliai 
de contribuciones del pueblo de \ clilla de 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
rústica, pertenecientes al año 1930, he acordado 
}" se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de paradero desconocido.

Val de 
linda al

que a continuación se expresan:
_ Pilar Burillo López: Un campo, en 

Goles, de 1 hectárea y 48 centiáreas;
X. Máximo Biel, S., E. y O. monte.

Josefa Conde Gómez: Un campo, en Cerda, 
uejas, de 1 hectárea, 60 áreas y 4^ centiai eas , 
luida al Ñ. Justo López. S. camino,• E. Dehesa 

.Y O. Alfonso Telia.
Mateo Diarte Lorraz: Un campo, en Acequia 

Mayor, de 10 áreas y 99 centiáreas ; linda al N.
-v O. camino. S. Tesíís López y E. Pedro La- 
puente.

Rita Ferrer López: Un campo, en Ace(|uia 
Mayor, de 63 áreas y 8 centiáreas; linda al X. 
Lucas López. S. acequia, E. y O. cerros.

Francisco García Gargallo: Ún campo, en \ an- 
u.elgrillo, de 44 áreas y 9 centiáreas; linda al 
" Manuel Fernández. S. Pascual Gargallo. E. 
-v ( ). monte.

Mariano García Pertusa: Un campo, en Loma 
" aiica, de 68 áreas y 75 centiáreas; linda al X.

Estanislao Güín Clavero: Un campo, en Cos- 
canuno, S. monte. E. Joaquín Polo y O. Dehesa. 
$ra, de 19 áreas y 7 centiár-en s; linda al X- 
^nstancio López, "S. Domingo Continente E.

cyuia y O. Domingo Continente.
(1 u-r’.stu Jiménez Lucea: Un campo, en Hoya, 
mr Z áreas y 13 centiáreas: linda al XT. y ('• 

nte> S. Miguel Fando y E. camino.

Mariano Purroy Gonzalvo: Un campo en 
Loma blanca, de 5 áreas y 30 centiáreas: linda 
al N. campo. S. José Burgos, E. Francisco Telia 

' DaiMana^Sorrosal Lapuente: Un campo en 
Suerte Ondas, de 17 áreas y 9 centiáreas; linda 
al N Manuel Buil. S. Baltasar I on, E. Luis 
^n? ^^ en

as J^a. klníiago Telia. E. J^ópNÍo Teg 

y Vak?oC1Guallarte Tena: Un campo, en Val de 
Pedro María, de 48 áreas y 28 centiáreasl  '^a 
al N. Simón Burgos, S. camino, E. Alejandro
Huete y O. monte. Planico, de

campo, en 
linda al N.

Antonio García Gil: Un <ampo, en
71 áreas y 72 centiáreas; linda al X. Joseta i^e 
char, S. y E. camino y O. era,

José Romanos Domínguez: Ln 
Suertes, de 9 áreas y 9 centiáreas; 
José Sorrósal. S. Manuel Biel, E. acequia y O.

Alejo Villanueva Casida: Un campo, en Sali
nas, de 48 áreas, 36 centiáreas; linda al X. y b. 
camino, E. Joaquín Casque y O. monte. 
" Eugenio Abadía Sorrosal: Un campo, en^Soti- 
co, de 25 áreas; linda al X'. Mana Gama, I- 
Domingo Continente, S. y O. camino

Ramón Arta! García: Un campo, en tatados. 
de 50 áreas. 51 centiáreas; linda X. Mana Gai 
cía, S. y E. camino y O. monte.

José Alegre Prách: Un campo, en Royales, de 
80 areas, 75 centiáreas; linda N. y S. Manuel 
García, E. Francisco García y O. Luis López 

Francisco Bailarín Jiménez: Ln campo en S - 
tenal. de 9q áreas, 91 centiáreas; linda X. y L. 
Ramón Artal. S. v O. dehesa.

Isaac Bailarín Pertusa: Un campo, en Setenal. 
de 17 áreas. 40 centiáreas; linda X. Luis López 
S. Matea Casque. E. Margarita Puyóles y O-

"'Pedro Borraz Pertusa: Un campo en Planico. 
de 57 áreas, 57 centiáreas: InMa X. Modesta l u 
veles. S. vermo, E. río y O. Mana García.
- Francisco Biel bambea: Un campo. ~ Torras 
de 73 áreas, 62 centiáreas; linda X. José le ei. 
S Luis Puvoles. E. Mariano Tegel y O senda 

Agustín Burgos del Teg: Campo en Setena , 
de 14 áreas, 6 centiáreas ; linda X. leodoia b , 
c Civtn Telia E. v O. Dehesa. , , . S'j So s í Burg-os del Teg: Campo, en Balsa, ¿e 4 
áreas; linda N. camino. S, 1 edio I ella, L. . •

"Engracia Burillo Tarranguer: Campo, en Hoyas 
de 58 áreas. 81 centiáreas: linda N. monte, . .. .
OASáS^o del Cazo: Campm en VaHorcadel 
de 85 áreas. 81 centiáreas; Imkla V. I lancisc 
Gonzalvo. S. Manuel Telia. E. y 70

Genaro Calvo Burgos: Campo, en A e 
áreas. 60 centrareas: linda N. y S ^^tm? * 
rrosal, E. Francisco García y O. Mana uarna.

Constancio Carreras Faure: Campo, en V 
de 94 áreas. 40 cenhareas; linda N y O. monte y
S" ^“cMÍÍer^So^ :

Baltasar López y Ó.
Casimiro Puyóles.

Mariano Casadevay Castillo: Lampo, en G< 
| balízales, de 10 áreas. 25 centiáreas; linda X Al-
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berto Talón, S. D'ehesa, E. y O. Alberto Talón.
Mariano,Casamayor Espinosa: Campo, en Sete

na^ de 47 áreas, 45 centiáreas; linda N. y S. Pas
cual López, E. monte y O. Varella de la Virgen. 
__José Catalán García: Campo, en Mesadores, de 
75 áreas, 45 centiáreas; linda N. Santos Martin. 
S. y E. Manuel Jiménez y O. Francisco Puyóles.

Domingo Continente Serón: Campo, en Cerda- 
nejas, de 34 áreas, 18 centiáreas; linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte.

Rufino Díaz Valero: Campo, en Fronteras, de 
7 áreas, 70 centiáreas; linda N. camino, S. Gre
gorio Goizzalvo, E. Manuel Puyóles y O. José Ri
vera.

José Domínguez Larraz: Campo, en Loma 
blanca, de 22 áreas, 25 centiáreas; linda N. Mar
celino Faure Carreras, S. camino. E. y O. Domin- 
goPellón.

Marcelino Faure Carreras: Campo, en Acequia. 
<Te 9 áreas, 25 centiáreas; linda N. Manuel Serón, 
S. María García. E. Santiago Telia y O. acequia. 
, Domingo Fálcón: Campo, en Setena!, ide 30 
áreas; linda N. Dehesa. S., E. y O. Antonio Nico
lás.

Orosia Falcón Farjas: Campo, en Valcenicero, 
de 4I áreas. 52 centiáreas; linda N. camino, S. 
monte, E. Manuel Jiménez y O. Joaquín Casque.

Agustín Falcón López: Campo, en Valcenicero, 
de 71 centiáreas; linda N. Dehesa, S. camino. E. 
Antonio Zapater y O. Juan Jiménez.

Miguel Pandos López: Campo, en Mesadores, 
de 70 áreas, 65 centiáreas; linda N. y S. Barto
lomé Sañudo, E. y O. Dehesa.

Miguel García Bordonaba: Campo, en Loma 
blanca, de 1 hectárea, 73 áreas, 5 centiáreas; lin
da N. camino, S. Dehesa, E. Pascual Sorrosal y 
O. Mateo Jiménez.

Teresa García Bordonaba: Campo, en Setenal, 
de 1 hectárea. 53 áreas, 51 centiáreas; lin'da N. 
y S. Dehesa, E. y O. Ensebio Continente.

Antonio García Farjas: Campo, en Costado del. 
Charco, ide 1 hectárea, 43 áreas, 2 centiáreas; 
linda N. María García, S. Ramón Ratal, E. cami
no y O. Luis López.

Agustín García Jiménez: Campo, en Valcenice
ro, de 50 hectáreas, 49 áreas; linda N. Ramón Ar- 
tal, S. Jerónimo Pinos. E. carretera y O. monte.

Esteban García Jiménez: Campo, en Valceni
cero, de 59 áreas, 9 centiáreas; linda N. Manuel 
del Teg, S. Manuel García, E. camino y O. senda.

Manuel García Jiménez: Campo, en Valdela- 
fuen, de 1 hectárea, 65 áreas, 61 centiáreas; linda 
N. José Rivera, S. paso. E. y O. monte.

Inocencio González Ramón: Campo, en las Ho
yas. de 45 áreas. 20 centiáreas; linda N. Jorge Pu- 
yoles, S. senda. E. Pascual Jiménez y O. Manuel 
García.

Pascual Guillén Artal: Campo, en Costados, 
de 4 hectáreas, 90 centiáreas; linda N., S. y E. Ra
món Artal y O. Casimiro Continente.

Raimundo Guiu Faure: Campo, en Setenal, de 
1 hectárea; linda N. y O. camino, S. Francisco 
Burgos y E. Tiburcio Rivera.

Feliciano Guiu Jiménez: Campo, en Barranco, 
de 1 hectárea. 14 áreas, 65 centiáreas; linda N. 
y O. monte, S. y E. camino.
, Andrés Guiu Tegel: Campo, en Ramo, de 10 
áreas, 33 centiáreas; linda N. Julián Continente, 
S. Tomás Carreras, E. Vicente Guiu y O. Luis 
López.

Modesta Guiu Guiu: Campo, en Setenal, de 1 

hectárea, 10 áreas, 80 centiáreas; linda X. v S 
monte, E. y O. Bartolomé Sorrosal. ■

Inocencio Jimeno Artal: Campo, en Esterillo, 
de 60 áreas, 84 centiáreas; linda N. Julián Conti
nente, S. Antonio Guiu. E. y O. monte.

Joaquín Jiménez Artal: Campo, en Varillo, de 
21 áreas. 90 centiáreas; linda N. Antonio Jimé
nez, S.. E. y O. monte.

Nicolás Martínez Conde: Campo, en Valceni
cero, de 47 áreas, 75 centiáreas; linda Ni camino, 
S. José Tegel, E. Joaquín Casque y O. monte.

Mariano Jimeno Enfedaque: Campo, en Hoya-, 
de 32 áreas, 50 centiáreas; linda por los cuatro 
puntos cañdinales con monte.

Mariano Jimeno España: Campo, en Plana 
Balsa, de 57 áreas, 20 centiáreas; linda N. Pau
lino Serón, S., E. y O. monte.

Dionisio Guiu Rubio: Campo, en Hoyas, de 83 
áreas, 47 centiáreas; linda N. y S. Mariano del 
Teg. E. Francisco Puyóles y O. Agustín García.

Blas Jiménez Santos: Campo, en Pedro María, 
de 69 áreas, 41 centiáreas; linda N. Domingo 
Guallarte, S. y E. camino y O. Pedro Huete.

Antonio Jimeno Sena: Campo, en Varillo de! 
Cuarto, de 1 hectárea, 71 áreas, 74 centiáreas: 
linda N. y S. camino, E. y O. monte.

Pascual Guiu Sena: Campo, en Setenal, de 60 
áreas. 35 centiáreas; linda N. Pascual Sena. > 
Andrés Gracia. E. el mismo y O. monte.

Pedro Jiménez Sena: Campo, en Las Hoyas, 
de 45 áreas, 20 centiáreas; linda N. Jorge Puyó
les, S. y E. monte y O. Pascual Jiménez. ,

Tiburcio Jiménez Sena: Campo, en Valcémce- 
ro, de 87 áreas, 8 centiáreas; lin'da X. Dehesa. >■ 
camino, E. Marcos Pertusa y O. Valero Lor* a.

Manuel Gracia Bolsa: Campo, en Costado.1
1 hectárea, 45 áreas. 90 centiáreas; linda X- Pa" 
so, S. monte, E. y O. camino. ,

Ramón Gracia Burgos: Campo, en Costado, (t 
1 hectárea, 10 áreas. 56 centiáreas; linda - ■ i' 
so, S. y E. Manuel Jiménez y O. Antonio -a.

Cayetano Gracia Burgos: Campo, en Torca.- 
de 2 hectáreas,"21 áreas. 30 centiáreas; h'K- ■ 
Dehesa. S. Valero Guiu. E. y O. el mismo.

Félix Gracia Burgos: Campo, en Suertes 
das. de 2 áreas, 9 centiáreas; linda N. Luis 1
S. y E. Pedro Telia y O. río. , , (]e

Faustino Gil Retirado: Campo, Xo}a 
1 hectárea. I4 áreas, 45 centiáreas; linda X- " ; q  
Serón. S. Pablo Alvarez. E. Pedro Rivera .
Dehesa- c^tPiial. de

Pablo Gracia Burgos: Campo. 611 .e 5. 
1 hectárea. 10 áreas. 45 centiáreas; hnda - • - 
Mariano Jiménez, E. senda y O. monte.

Francisco Híjar Falcón: Campo, en ( 11 „ puvo- 
de 17 áreas, 53 centiáreas: linda N. Auge ■ 
les, S., E. y O. monte. Seten^1

Mariano Jimeno Solanot: Campo, e\^n(]rés 
de 30 áreas, 56 centiáreas; linda X- 5 •' "
Telia, E. paso y O. monte. ' Vakenie?' 

Valero Laborda Jimeno: Campo, en ^n0celicio 
ro, Me 57 áreas, 21 centiáreas: linda X.
Gil. S. y E. Mariano Lorda y O. l)a>Ocetenal- ,:c 

Pedro Lapuente Falcón: Campo, en • ,ua] pe- 
80 áreas, 50 centiáreas ;• linda N. y S- J ‘ ■ 
pez, E. y O. Antonio Hernández. s< de

Pascual López Bes: Campo, en h-
1 hectárea. 91 áreas: linda N. Luis - (
y O. camino. " Colla^

Benito López Sariñena: Campo, en y 
de 1 hectárea, 14 áreas, 40 centiáreas,
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camino. S. Domingo Continente, E. y O. paso.
María Lacea Sena: Campo, en Aíesadores. de 

84 áreas, 30 centiáreas: linda N. y S; monte, E. y 
0. Pedro Continente.

Orosia OrúS: Campo, en las Torcas, de 4 hec
táreas. 41 áreas, 38 centiáreas; linda N. Gabriel 
Palacios. S. paso, E. camino y O. monte.

Gabriel Palacios: Campo, en Hoyas, cíe 2 hec
táreas: linda N. Hermenegildo Continente. S. el 
mismo, E. camino y O. monte.

Miguel Pertusa Lasala: Campo, en Valcenicero. 
le 47 áreas, 35 centiáreas; linda N. Dehesa. S.' 
camino. E. y O. monte.

Bernartdo Pertusa: Campo, en Setenal, de 63 
arcas. 20 centiáreas; linda N. Casimiro Continen
te. 5. Dehesa, E. Mariano Jiménez v O. Antonio 
barcia. -

: Marcos Pertusa Mombiela: Campo, en Torcas. 
'' 88 .cent,áreas ; linda N.. S. y E. Dehe- 

'a V U. Liburcio Jiménez.
Pinos Casamayor: Campo, en Corta

s Fí/1 u-Cas’ 94 centláreas; linda N. camino, 
hbteban Pmos, E. y O. monte.

rlem-ír"12 P7Í10? Casamayor: Campo, en Setenal. 
v^a£eas, 75 centiáreas; linda N. y S. Pabla Pu- 
' F e 1 - C- Antonio Sorrosal.
<le 63 4rtn P,n3°S Casamián : Campo, en Cortados, 
v 0 íerA ■’ 43 íirida N. y S. monte, E.
■ '• Jerónimo del Teg.

Sarc',a: CamPO, en Cortados, de 
^Ramón^^ hnda X‘ camino> S- E- )' 
‘^'’hectárer"^ ,IiméneA: Campo, en Setenal. 
^troniEdffr 9/.ar^as- 28 centiáreas; linda N. 

María PLPp'"1 S- monte, E. Hueva y O. id. 
M-ctáreaZí ' La-v0Jr Campo, en Collados, de 2 
c,lal Sorm«niatca-A55 centiáreas; linda N. Pas- 
^^^orrosal, S. Francisco Puyóles. E. y . O.

Meas,^ en Setenal, de 45 
rroya, E n Veas/ hnda N- -v s- Manuel Villa- 

Jesús ¿ 1 Jomas Villarroya.
.e "0 área? Mm"illo: Campo, en Mesadores, 
BUrgos E v ñ cent,areas’ linda N. y S. Isabel 

Franr" ’ 0' m°nte.
? 3 ^«árefs11 BurS°y Campo, en Hoyas, 
pristo Telh ’q 8\ ea1s’ í5 centiáreas; hnda X. 
, Manuel PiiáAi' ' RJJeda uyoles, E. y O. monte. 

1 hectárea7 i ' Gar^0: CamP°’ en a. 
¿Y O. nlon;e.drea5, 78 cent,areas; ünda N- 

áreas'' GX'\era p>ur&°s: Campo, en Plana. 
J ’ntos cardinal,?entiareas: linda Por l°s cuatro 
, Bautista monte. 

de.I hectáre?1^/65130'' rampo, en Mirado- 
á/ •" 81 Label n" areas, 42 centiáreas: linda monte. Sahel Burgos. E. Tomás Rivera v O. 
. Justo P ■ .
*aL-Ctarea, UáreaLoIoa: Canipo, en Setenal. de 

AJU Vidal S E”' 42 centiáreas; linda X. Pan- 
lA^stin skliñB E- y O- camino.

•-.-i ÍV^s , 21 cent-6' a: Campo, en Pudro María.
T yBoinin^o (• i']1'eas : Imda N- Joaquín Gás- 

X Sali^rS arteA K" -v ° camiuo.
sa <rea- 15 área/ ir Campo, en Setenal, de 1 
p"yE-camino v o CT,nt'ar^as: linda N. Dehe- 

4¿ascual Sal - P- Jor"e Sena.
20 centiáre1 ’ r : í amP°’ cn Varillo, de 

C u ^drd Contfna V X Jerónimo Puyo- 
M^briel Sena S. y '

aS’ cenUáren5: ^V’Po, en Paradas, de
. s, hnda X. camino, S. Pe

dro Jiménez, E. monte y O. José Bailarín. 
Liborio Sena Farjas: Campo, en Val de la car

ne, de 2 hectáreas, 29 áreas; linda N camino, S. 
Pedro Jiménez. E. monte y O. José Bailarín. 
r José Sena Lasala: Campo, en Setenal, de 82 
areas, 40 centiáreas; linda N. José Puvolcs, S. y 
E. Andrés Sena y O. monte.
, Pedro Serón Carreras: Campo, en Planas; de 91 
areas; linda X. y S. monte. E. Santiago Telia v O. 
Máximo Biel. ' ' 

Vicente Sierra Carreras: Carneo; en Royales, 
de 1 hectárea. 15 áreas, 83 centiáreas; linda N. v 
S. Simeón I ella. E. y O. camino.

1 Ead®tino Sorrosal Jimeno: Campo, en Torcas, 
de 80 areas, 59 centiáreas; linda N. Cipriano Aba
día, S. José Sorrosal, E. y O. monte.

Valero Sorrosal Guiu: Campo, en Setenal, de 
80 areas. 42 centiáreas; linda N. Esteban Jiménez 
S. y E. Andrés del Teg y O. Pedro Sorrosal. 

1-rancisco Pella Gracia: Campo, en Lomablan- 
ca, de 60 áreas. 30 centiáreas; linda N. Mariano 
I uyoles, S. y E. Dehesa y O. Julián Casamián. 

Jerónimo Tella^ Sorrosal: Campo, en Ojo Villa- 
mor, de 8 áreas, 73 centiáreas; linda N. Juan Ali- 
pio, S. y O. camino y E. Juan Sánchez.

Manuel Telia Sorrosal: Campo, en Valforcalla- 
da, de 72 áreas, 36 centiáreas; linda N. y S. Ra
fael Calvo, E. y O. monte.

Juan Telia Telia: Campo, en Las Hoyas, de 
15 4reas, 20 centiáreas; linda N. Santiago Telia, 
S. Pranciseo Continente, E. y O. monte.

Francisco Tomás Pérez: Campo, en Ojo Villa- 
mor. de 4 áreas, 55 centiáreas; linda N. Juan Ji- 
menez. S. Marcos González, E. Escorredero y O 
Domingo Burgos. ■

Alejo Torrecilla Mora: Campo, en Fronteras, 
de 76 areas. 58 centiáreas; linda X. Manuel Biel
S. Andrés Casque, E. Antonio López y O. riego ' 

Y como qtiiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el embargo por medio 
de la presente, que por duplicado se remite a la 

1 esorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial", según dispone el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación, y se les requiere para que 
en termino 'de tercero día presenten en esta ofi
cina los títulos de propiedad de los bienes embar
gados, bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

En Velilla. a 2 de mayo de 1931.—El Recauda
dor. Mariano Tremps Garín.

Asimismo certifico: Que si los deudores no se 
presentan en este expediente en virtud del pre
sente edicto, serán declarados en rebeldía y no 
es sera hecha ninguna otra notificación.

\ ehlla de Ebro, a 2 de mayo de 1931.—El Re
caudador, Mariano Tremps Garín.

♦ * ♦

Don Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar 
de contribuciones del pueblo de Velilla de 
Ebro:
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución urba
na pertenecientes al año 1930, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas a los deudores 
hacendados de paradero desconocido que a conti
nuación se expresan:

Josefa Bes: Casa, en San Miguel, 46, de 75 me-
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tros; linda por D. Tomás Rivera, I. Martín Arrúa 
y E. pellas.

Teodora Castañera López: Casa, en Mayor, 1/, 
de 180 metros; linda por D. callejón, I. Rafaela 
Carreras y E. capellanía. ■

Pilar de Maza: Casa, en San Miguel, 1/. de 
98 metros; linda D. Dehesá, I. Josefa Bes y E. 
Manuel Guiu.

Sociedad General Azucarera: Corral, en lla
no, de 98 metros; linda D. Dehesa, I. interesado 
y E. interesado. _
' La misma: Casa, en Planico, de 73 metros; 
linda D. Dehesa, I. y E. interesado.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de rer 
presentarles, se les notifica el embargo por me- 
idio de la presente, que por duplicado se remite a 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el “Boletín 
Oficial”, según dispone el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación, y se les requiere para que 
en término de tercero día presenten en esta Ofi
cina los títulos de propiedad de los bienes em
bargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su
C°En Velilla de Ebro, a 2 de mayo de 1931.—El 
Recaudador, Mariano Tremps Garín.

Asimismo certifico: Que si los deudores no se 
presentan en este expediente en virtud del pre
sente edicto, serán declarados en rebeldía no 
les será hecha ninguna otra notificación.

.Velilla de Ebro, a 2 de mayo de 1931.—El Re
caudador, Mariano Tremps Garíñ.

* * *
Don Mariano Usón García. Recaudador auxiliar 

de contribuciones del pueblo de Letsux:
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución rus
tica, pertenecientes a los años 1919-20, Jie acor
dado y se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de paradero desconocido 
que a continuación se expresan: ,

José Ai-tal Mariandía: Campo, en Campillo, de 
média junta, equivalente a 17 áreas, 70 centi- 
áreas; linda N. y S. loma, E. camino y O. Manuel 
Candial. .. _

Lucas Lahoz Esquillod: Campo, en Cañares, 
de 1 junta, equivalente a 35 áreas. 40 centiáreas; 
linda N. Julián Molino. S. río, E. José Lázaro y 
O. acequia.

Manuel Royo Vela: Campo, en Corral de Ra- 
ñón, de 2 juntas, equivalentes a 70 áreas, 80 cen
tiáreas; linda N. Cándido. S. José Antonio An* 
dreu, E. Aniceto -Clavería y O. camino.

Matías Gascón Luna : Campo, en Acequm nue
va, de media junta, equivalente a 17 áreas, 70 cen
tiáreas; linda N. Joaquín Tello, S. María Gascón, 
E. Bernardo Tello y O. Pedro Gracia.

Víctor Juste Izquierdo: Campo, en Albar. de 
un cuarto de junta, equivalente a 8 áreas, 85 cen
tiáreas; linda N. Jpan Antonio Clavería. S. ace
quia, E. acequia y O. Manuel Gil. ,

Jenaro Millán Castillón: Viña, en Ginestar, de 
una junta, equivalente a 35 áreas, 4O centiáreas; 
linda N. Roberto Anadón, S. camino, E. Marcos 
Nebra y O. Aniceto Gascón. '

Jtian'Gascón Artigas: Campo, en Huerta arbo
lada. de un cuarto de junta, equivalente a 8 áreas,

85 centiáreas; linda N. y S. acequia, E. Ramó 
Artigas y O. Liborio Clavería.

José Lahoz Montalbán: Olivar, en Acequia 
nueva, de 6 almudes, equivalentes a 3 áreas. 54 
centiáreas; linda N. Esteban Lahoz, S. Nicolás 
Nebra, E. Francisco Tello y O. acequia.

Eusebio Baquero Gómez: Campo, en Picamilh 
de 2 juntas, equivalentes a 70 áreas. 80 centiá
reas; linda N. y S. Dionisio Sauz. E. loma y C 
camino.

Florencio Esquillod Nebra: Campo, en Picami- 
11o, de 2 juntas, equivalentes a 70 áreas. 80 centi
áreas; Jinda N. y O. Atanasio Clavería. S Jost 
Artigas y E. Mariano Lahoz.

Juan Gómez Bernad: Campo, en Balseta, <le - 
cahices, equivalentes a 70 áreas, 80 centiáreas 
linda N. y O. Francisco Artigas. S. capellanía 
Alacón y E. loma. ,

Dámaso Gómez Izquierdo: Campo, en valdanf. 
de 2 juntas, equivalentes a 70 áreas. 80 centia- 
reas: linda N. camino, S. Agustín Molinos. Iv ■ 
guel Tello y O. camino. ..
' Simón Gómez Izquierdo: Campo, en \ aliaiy 
de 2 juntas, equivalentes a 70 areas, 80 cun 
reas; linda N. y O. camino, S. Agustín Molina. 
E. Miguel Tello. py|„inarRamón Lázaro Palacios: Campo, en I ab ie
lde media junta, equivalente a 17 areas, / u *1 
reas; linda N. acequia, S. Rafaela Roe. 1. - r-J 
cisco Artal y O. Manuel Palop. , .

José Ordovás: Campo, en Hornos 'le ' 
3 juntas, equivalentes a 106 areas, -0 j p 
linda N. carretera, S. Florencio Gracia. - 
y O. José Artigas. . , . (!c ..

Ramón Ansón Peg: Campo, en j
Virgen, de una junta, equivalente a 1' f s ■ - 
centiáreas; linda N. Julián Gracia, ■ • • ■ 
quierdo, E. loma v. O. camino. i„v9r de - 

Feliciano Dueñas: Campo. encp“' ¿á A':-' 
juntas: linda N. y E. carretera, 8. t 
gas y O. loma. n can?-

Domingo Gracia Mercadal: Camp ■ 
de Lécera. de 2 cahices, 4 hanegas. 1 ; 
equivalentes-a 102 áreas. 7 centiai ‘p' 
Gregorio Sauz, S. Manuel Gracia, i- '■ 
más y O. Catalina Artigas. .de - < 

Cándido Buil: Olivar, en Mnalbueno. .. 
negas y 2 -v "Sirio he: 
areas, 50 centiáreas: linda L. „’ . v  q . do, S. Nicolás Nebra, E. Manuel Giac .
tiago Mínguez. picami,1'\ " 

Hilario Bemé Gómez: Campo. centiany-" 
un cahíz, equivalente a 35, areas,. , . j.y < " 
linda N. loma. S. y O. José Izqu - 
gorio Izquierdo. , en AlCJ 

Francisco Clavería García: Jai 1 celltian 
de 1 hanega, equivalente a 7 area^. 
linda N. y O. Manuel Paesa. S. Raí _ 
bán y E. río. en CoC:! . 

Francisco Lahoz Paesa: lamí •lmUde5. c J 
Bañón, de 2 cahices, 2 hanegas, ‘ i^da A .. 
valentes a 89 áreas, 68 eentiarea>. ¡zc-’ 
quín Clavería. S. Pablo Royo, r- v 
do y O. loma. \'allle^.V.. 

José Lahoz Tomás: Campo- , 5i 80 1C / 
ide 2 cahices, equivalentes a JrtiS3' - 
reas; linda N. y E. loma. S. M v’.- - ¿ 
Joaquín Miranda. !ijr 

José Artal Mariandía: ,Cain,)01heL'eiitiár€JJj:3 
1 junta, equivalente a 35 areas. ^|a1]Uel c‘J3:- 
da N. y S. loma, E. camino y ! • ' e0 r^" 

Santiago Artigas Clavería: Cam
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■o. de un octavo de junta, equivalente a 4 áreas, 
42 centiáreas; linda N. acequia, S. río, E. Here- 
x t o s de Cía vería y O. María Clavería.
Gregorio Borao Lahoz: Campo, en Palomar, 

le un cuarto de junta, equivalente a 8 áreas, 85 
centiáreas; linda X. acequia, S. Francisco Gra
cia, E. Florencia Gracia y O. José Lázaro.

María Alcalá: Olivar, en Miralbueno, de un 
cuarto de junta, equivalente a 8 áreas, 85 centi- 
reas; linda X. Aniceto Nebra, S. Justo Viruetc. 

E. Manuel Palop y O. camino.
Y como quiera que los deudores referidos no 

residen ni tienen representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación ide Hacienda el 
lugar de su residencia o la persona que ha de re
' resentarles, se les notifica el embargo por me- 
;io Je la presente, que por duplicado se remite a 
la .1 esorería de Hacienda de esta provincia, para 
ue pueda acordar su inserción en el “Boletín 

Oficial , según dispone el artículo 154 del Esta- 
"'to de Recaudación, y se les requiere para que 
en término de tercero día presenten en esta Ofi- 
ona los títulos de propiedad de los bienes embar- 
fadys. bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

En Letux, a 4 de mayo de 1931.—El Recau
dador, Mariano Usón.* * *

en el expediente que me ha-

■ 1111 Mariano Usón García. Recaudador auxiliar 
fie contribuciones del pueblo de Letux;

ago saber: Que en el expediente que me ha
? mstmyendo por débitos de contribución rús- 
ca. pertenecientes al año 1920-21, he acordado 

’eml lan Pract’caldo embargos de fincas a los 
■iifores hacendados de paradero desconocido 
'‘ 'l continuación se expresan: . *

■ ^orao: Olivar, en Acequia nue- 
tiá’ren meJI,a junta, equivalente a 17 áreas, 70 cen- 
Féliv p lnca camino. 8. Sixto González, E.

y Casimiro Gracia.
'"1 octaw 0,^^hra Artigas: Olivar, en Alegas, de 
tiáreas- r 1 lVnía’ equivalente, 4 áreas, 42 cen- 
" 0 Modestó Tomás. S. y E. camino 

y 1 aulllio Izquierdo.
^siden^rt-111’61'3 (|ue *os deudores referidos no 
'■an niirt-;. •len,en representante en este pueblo, ni 
’^gar de ,a la Delegación 'de Hacienda el 
Presentad? 'esi , ncia °. la persona que ha de re* 
5’° de la nr l -56 CS notifica el embargo por me- 
:a Tesoreri-^f11 rr C|-Ue ,301 duplicado se remite a 
'Ue Puedi ‘ (e , acien(la de esta provincia, para 

Oficial” dar su inserción en el “Boletín 
tut0 deRep^H.^P0116 el artículo 154 del Esta- 

^rníino <}Uf ac,on- V se Ies requiere para que 
Clna los títiil 1 1 rcero día presenten en esta Ofi- 

bain S C e P^P’cdad de los bienes embar- 
costa. J apercibimiento de suplirlos a su

de 1931.—El Recau- “‘mno Uson.

-—-SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia 
Ju z g a d o s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

Isidro L' • - Be^c^te- 
u vi^ y DartM0 j US’ Juez de iuatruceión de saber í d0 d,e ?elc.hitei

• «ue el día cinco de junio próxi

mo, hora de las once, tendrá lugar la venta en 
tercera y pública subasta, y sin sujeción a tipo, 
que se celebrará simultáneamente en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Azuara, para con su producto hacer 
efectivas las responsabilidades pecuniarias im
puestas al penado Isidro Alconchel Marco, por 
homicidio, de los inmuebles siguientes, sitos en 
dicho pueblo de Azuara:

1 .° Una casa, en el casco de la población y 
su calle de la Novena, núm. 27, de dos pisos; 
linda derecha entrando casa de Jesús Ordovás, 
izquierda corral de Joaquín Lahoz, espalda Je
sús Ordovás: valorada en ochocientas pesetas.

2 .° Un corral, en la calle de la Novena, nú
mero 27, que consta de piso firme y de una su
perficie de 20 metros cuadrados; linda derecha 
entrando casa de Santiago Marco, izquierda Jo
sé Fuertes, espalda Santiago Marco: valorado 
en doscientas pesetas.

3 .° Una plana de dos juntas de cabida, en 
partida Santa Quiteria; linda norte Varello de 
Marco, sur Planas de Santa Quiteria, este cam
po do Basilia Roche, oeste campo de Pedro Mi
randa: valorada en sesenta y cinco pesetas.

4 .° Campo, de cuatro juntas; media yunta 
de viña monte, en partida Plano de Samper; 
linda norte campo de Manuel Obón, sur viña 
de Pascual Jimeno, este y oeste con medio de 
caminos del corral de Chavarcay y en el de 
D. Pedro: valorado en ciento veinte pesetas.

5 .° Campo monte, de cuatro juntas de cabi
da, en partida Los Chunzales; linda norte cam
po de Eugenio Tomás, este camino de ídem, 
sur y oeste viuda de Pedro Gorgas: valorado 
en sesenta pesetas.

6 .° Otro campo, con catorce o diez y seis 
olivos, de riego eventual, en partida Plano Al
to, linda norte acequia, este campo de herede
ros de Joaquín Alcalá, oeste campo de Román 
Aniesa: valorado en ciento sesenta pesetas.

7 0 Una arboleda, de media junta de cabida, 
con chopos y almendros, en partida Tejería; 
linda toda ella, con Enrique Casamayor: valora
da en setenta pesetas.

8 o Octavo de junta de Huerta, en partida 
La Alborea; linda norte campo de Rafael Calvo, 
sur viuda de José Alcalá, este Domingo Tomás* 
oeste campo de herederos de Valero Fleta: va
lorada en doscientas cincuenta pesetas.

Se previene a los lioitadores que la subasta 
tendrá lugar, como se ha expresado, sin suje
ción a tipo, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a tercero; que las posturas debe
rán cubrir las dos terceras partes de la canti
dad que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
pudiendo los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento por lo me
nos, de dicha cantidad, y presentar su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, y que no existen títulos de propiedad de 
las fincas ni han sido suplidos previamente,,1o 
que hará el rematante a su costa, sin tener de
recho a exigir ningún otro de este Juzgado.

Dado en Bolchito, a trece de mayo do mil no-
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vecientos treinta y uno. — Isidro Liesa.—El Se
cretario judicial interino, Alberto Sebastián.

Núm. 2.132. .
Borja. •

D. Juan Angrel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Borja y su par
tido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se practican diligencias de exacción de 
costas causadas en incidentes de pobreza, pro
movido por el Procurador D. Daniel Otegui 
Chueca, en representación del vecino de Magu
llón D. Policarpo Vidal Jimeno, para litigar con 
don Lorenzo Caro, de la misma vecindad, en 
los cuales se saca a pública tercera subasta, sin 
sujeción a tipo y por término de veinte días, la 
finca que a continuación se reseña, embargada 
a dicho Policarpo Vidal Jimeno.

Una casa, de dos pisos y corral, sita en la vi
lla de Magallón, calle de San Miguel, núm. 95, 
de treinta y dos metros cuadrados de superficie, 
y linda por derecha entrando con la de Maria
no Ruberte, hoy sus herederos; izquierda con 
Antonio Lacámara y fondo calle: Valorada en 
quinientas cuarenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día doce de junio último y 
hora de las doce, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Para tomar parte en la subasta, 
deberá depositarse previamente en la mesa de 
este Juzgado, o establecimiento destinado para 
ello, el diez por ciento de la tasación.

Segunda. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma.

Tercera. La finca embargada no se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad, y se sa
ca a subasta sin suplir la falta de títulos de la 
misma.

Dado en Borja, a once de mayo de mil nove
cientos treinta y uno.—Juan Angel Gómez Alar
cón.—Licenciado, Antonio Bonafós.

Núm. 2.134.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido;
Por el presente edicto ruego y encargo a las 

Autoridades, tanto civiles como militares y de
más Agentes de la policía judicial, se proceda a 
la busca y rescate de las reses lanares que se 
reseñarán, sustraídas a D. Ignacio Gaspar, don 
Antonio Gaspar, D. Calixto Gaspar Marín, y 
D. Domingo Gaspar Gaspar, vecinos de Gotor 
(Zaragoza), la noche del cinco al seis del actual, 
y de ser habidas se pongan, con sus poseedores 
ilegítimos, a disposición de este Juzgado; pro
cediéndose asimismo a averiguar quiénes sean 
los autores del hecho, deteniéndolos, en su 
caso, y poniéndolos en la cárcel de este partido 
a disposición de este Juzgado.

Senas de las reses.
Tres ovejas royas, con un ramo en cada oreja.
Una cordera negra, con un portillo en la ore

ja derecha y rebotada.

Dos ovejas blancas y dos royas, sin marca 
alguna.

Tres ídem, dos royas y una negra de las lla
madas «mueva».

Tres ídem, una de ellas mueca blanca, con 
una espiga algo borrosa en el vacío, la otra, 
blanca, con un ramo tras la oreja derecha y es- 
puntada la izquierda, la otra, blanca, sin señas.

Calatayud, trece de mayo de mil novecientos 
treinta y uno.—Manuel Cruz.—P. S. M., Justo 
López. . ' ■ •: Y ** * * • ■

El señor Juez de instrucción de Calatayud y 
su partido, en providencia de esta fecha, dicta
da en sumario número 44 de 1931, sobre hurto 
de efectos a D. Julio González García, ha acor
dado se cite: a Manuel Hernández Pérez, natu
ral de Guadalajara, de profesión comerciante y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de declarar como denunciado 
en dicha causa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. , .

Calatayud, trece de mayo de mil novecientos 
treinta y uuo. —El Secretario judicial, Justo 
López.

Núm. 2.149.
Zaragoza.—Pilar.
Cédala da citación. _

En virtud de lo acordado por el señor J i , 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente ceau 
Jerónimo Gargallo Cester, cuyo actual d0™d¡a 
lio y paradero se ignora, a fin de que e 
doce de junio próximo, a las diez de la ma •• 
comparezca ante la Excma. Audiencia p 
cial de esta ciudad, al objeto de cump in 
venido en el Decreto indulto; pues asi s 
acordado en cumplimiento de carta orae n 
Superioridad, dimanante de sumario seg g 
este Juzgado, con el núm. 183 de ’ ^pa- 
hurto, con apercibimiento que de 00 . ¡u. 
recer le parará el perjuicio a que nu 

q ex*
Y para que sirva de citación en a 

tiendo la presente, que firmo en t g1Qta y 
quince de mayo de mil uovec.ieatoTnr.rjios. 
uno.— El Secretario, P. H., Mariano ,

PARTE NO OFICIAL--
Núm. 2.163. , '

Comunidad de Regantes de Mu jag
En cumplimiento de lo que convoca 

Ordenanzas en sus artículos 41 y 0"' ra| ord’" 
a los señores partícipes a Junta ge g je Ia 
naria, que habrá de celebrarse en la ‘ ^yo. 
Villa, a las tres de la tarde, el d1^.J celebrar. 

Advirtiendo que si no se Pudieforja el d13 
se verificará en segunda convoca
7 de junio próximo. . preSideote'

Muel, 14de mayo de 1931.—-Li
Victoriano Martín.________ ——

IMPRENTA DEL HOSPICIO -
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